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En Ejercicio de la Presidenci 

TERRITORIC NACIONAL DE LA TIERRA


DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS


DEL ATLANTICO SUD 

CONCEJO MUNIC1PAL DE USHUAlA
1=2..IL,y 10 st Octubre de 1974.- 

La necesidad de nroceder a la denominación de Liversas arterias de esta ciudad 

tarea en la que se halla emperiado este Cuerpo; y 

La proximidad de los festejos del nonagásimo aniversario de la fundación de 

Ushuaia;

es voluntad de este Cuerpoy como aporte a dicho eventoy recordar la fecha 

26 de Agostoy en que los gauchos al mando de Dn. lIntonio Rivero asaltaron la coman-

dancia Dritánica en las Islas kalyinasy como asimismo reiterar la firme convicción 

de la soberanía argentina en dicho archípiálago; 

FOR 11LO:

EL COrCEJO EUNICIPáL DE USEUAIA bANCIOrA LA SIGUIEN1E 

0 R-DErA rEA  

AR2ICUle 1°.- Impánese el nombre de "26 de Agosto" a la calle cuja traza corre come 

zando en la calle Josá Marmóly teniendo a su lado norte la manzana 75, y a su lado 

sur la manzana 76, el Rospital Regional Ushuaia y la plaza Piedra Buena.- 

ARTIGUI0 20 .- Denomínase menaks" la avenida ouya traza corre como continuación dc 

la aveniva liUi partiendo desde la intorsección do esta con la avenida 12 de Octu-

brey hasta su finalizacián en la Base Aeronaval Ushuaia.- 

AR2ICUI0 30 .- Remítase al Departamento Ejecutivo.- bna vez promulgaday dAse al rolo-

tín Oficialy hágase saber.- Gumplidoy ARCEIVESE.- 

ORDEZAr2a N°42P4.-  

Dada en sesión Extraordinaria del día diez de Octubre del ano mil novecientos seten 

Vis2ü:

Ci-n HDENAS 
Jefa DIvisión Registro 

Despacho General
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WAVAIA, 11 de oetubre de 1974 

VIJTOt La Ordenanza no 42/1974 eancionadil por el Onn 

oejo Munloipal, y 

CONSIDEUANLX1 

Que por la alema se eutoriza la imposioién de los nom 

bres de " 26 de ag040" a la traza de la uals que c rre oaraen.. 

zawlo desde José Marmol y de " MALVINA "a la Avenida ouya 

za corre oomo continualén de 1.11 Aveni,la do,.úe la inter. 

secoíés de , sta oon la AvenIda 1.22 de octubro t haJ1,11 la Boao Ae-

ronav ft 1 Uelau ela; 

e2.-o; 

141 INTIIDUNTr. MUNIel Al D USHGAIA 

A4TICULU 10 9.- PuCW . 14}AR la Ordenanza uluniolpal Wt 42/1974. 

.11'1ICUI0 po.. RT7REMPAkiff ln proeento Resoluoión el Senor Seore 

thrio de Goblerne mao tal y a oarg0 de la Seoretaria de Econo-

mta y Fisanses y el Softor Secwet:xin d-• Obre y Servicioe Pdbil 

ARTIUULO	 Gomunfvese a quiones correBponda l oum lido 

VE;..}E.m. 

.1)	 TO

F 

,	 Livisión Registro 

Dc7pecho Genered 

de. UshunIn

TORELII 
Manuel LAVENIA 
Rduardo A.R03BOOH
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